PROLOGO

1.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1994:

1.A: SU ORIGEN:

El origen de la voluntad reformadora a partir de 1983, surge , sin perjuicio de algunos  proyectos legislativos sin tratamiento parlamentario e iniciativas de particulares, por imperio del Decreto del Poder Ejecutivo Nº  2446/85 en donde se expresó “.....la necesidad de encarar un vasto proyecto de consolidación del régimen republicano y democrático tendiente a la modernización de las estructuras políticas, culturales y económicas, fundado en la ética de la solidaridad y en la amplia participación de la ciudadania......”, creando el “CONSEJO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA Y LA REFORMA CONSTITUCIONAL”.

Se convocó con ese objetivo, a un grupo de personalidades políticas e intelectuales, caracterizadas por su trayectoria pública, para generar un ámbito de discusión y participación que contribuya con proyectos y asesoramientos a la tarea de gobierno a fin de materializar los fines propuestos. 

El 15 de Abril de 1986, el Presidente Raúl Alfonsín encomendó al Consejo, el estudio del proyecto de trasladar la Capital Federal a las márgenes del curso inferior del Rio Negro. Previamente, el 13 de Marzo de 1986, el Sr.Presidente se dirigió a ese Consejo para encomendarle el estudio de la posible reforma de la Constitución Nacional. En dicho mensaje expresó que esa preocupación esta dirigida al perfeccionamiento de la parte organica de nuestra Constitución, para hacer más agil y eficaz el funcionamiento de los diversos poderes del Estado y para profundizar la participación democrática, la descentralización institucional, el control de la gestión de las autoridades y el mejoramiento de la administración publica.

El 7 de Octubre de 1986, el Consejo elevó al Sr.Presidente un estudio preliminar sobre la conveniencia, oportunidad, alcances y temario de la reforma que denominó precisamente “ Dictamen preliminar del Consejo para la Consolidación de la Democracia”.

Algunos años después, el Presidente de la Nación y Presidente titular del Partido Justicialista, el Dr. Carlos Saul Menem y el Sr. Presidente del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, el Dr.Raul Ricardo Alfonsín, se reunieron el 14 de Noviembre de 1993 con la finalidad de examinar temas relativos a la reforma de la Constitución Nacional y coincidieron en impulsar un proyecto de reforma parcial de la Constitución sin introducir modificación alguna a las declaraciones, derechos y garantías de la Primera Parte de la C.N. y que sirviera de base al “Núcleo de Coincidencias Básicas” que se plasmó el 13 de Diciembre de 1993, conjuntamente con otros  “temas que deberán ser habilitados por el Congreso Nacional para su debate por la Convención Constituyente” y “ Mecanismos jurídicos y políticos para garantizar la concreción de los Acuerdos”. 

El Congreso de la Nación sancionó la Ley 24.309, declarando la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Nacional de 1853, con las reformas de 1860,1866, 1898 y 1957.

Posteriormente, por imperio de la Ley Nº 24.430 de ordenó la publicación del texto oficial de la C.N., sancionada el 15/12/94, promulgada el 03/01/95 y publicada en el B.O. el 10/01/95.

Los Convencionales Constituyentes han perdido una oportunidad histórica de encarar una profunda reforma. Sin embargo, frente a la Constitución historica de 1853/60, no existe duda alguna que la actual , constituye un importante instrumento que ha incorporado derechos, garantias y mecanismos de participación desconocidos o relativamente asumidos por la jurisprudencia de la Corte Suprema, proyectándola dentro del marco de integración territorial que contemporáneamente las naciones del mundo vienen conformando.

Si comparamos las expresiones del Dec. 2446/85 y la voluntad participativa de diversos sectores para encarar la reforma constitucional con el contenido del “Pacto de Olivos”, el mismo ha significado un retroceso. No ha sido la voluntad popular, ni producto o  consecuencia de la decisión de los partidos políticos, sino la actitud adoptada por los Presidentes de dos partidos políticos  y sus órganos técnicos los que han señalado y establecido los marcos y limites de la reforma constitucional, desplazando a aquella integración heterogenea del Consejo para la Consolidación de la Democracia.

La reforma de 1994 ha sido la “Constitución posible”, no la deseada. La coyuntura condicionó los mecanismos de participación y la posibilidad de dialogos y debates más profundos. El temario impuso un “núcleo de coincidencias básicas” taxativamente establecido y sin posibilidad de incorporar otro diseño a lo ya proyectado, que la opinión pública y la doctrina llamó el “paquete de Olivos”. Dicha encomienda la respetó el Congreso en su sanción y la Convención se limitó a cumplir, “ votandolo sin abrirlo...”. 

A tal efecto, se promovió la creación de un Jefe de Gabinetes de Ministros nombrado y removido por el Presidente de la Nación con responsabilidad política ante el Congreso, quien podrá removerlo mediante un voto de censura, consignando cada una de sus atribuciones en forma pormenorizada. Asimismo, se estableció que el mencionado funcionario puede ser interpelado, a los efectos del tratamiento de una moción de censura, por el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cualquiera de las Cámaras y ser removido por el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada una de las Cámaras. El núcleo de coincidencias estableció la reducción del mandato de Presidente y Vicepresidente de la Nación a cuatro años, con reelección inmediata por un solo período, considerando el actual mandato presidencial como un primer período. Coincidentemente con el principio de libertad de cultos se eliminó el requisito confesional para ser Presidente de la Nación. Se estableció la elección directa de tres senadores, dos por la mayoría y uno por la primera minoría, por cada provincia y por la ciudad de Buenos Aires y la reducción de los mandatos de quienes resulten electos. Asimismo, se coincidió en la elección directa por doble vuelta del Presidente y Vicepresidente de la Nación, y la elección directa del Intendente y la reforma de la ciudad de Buenos Aires. Ambos presidentes coincidieron imponer al Congreso la regulación de la facultad presidencial de dictar reglamentos de necesidad y urgencia y procedimientos para la agilización del trámite de discusión y sanción de las leyes. El núcleo de coincidencias también abarcó la incorporación del Consejo de la Magistratura, sus atribuciones, la designación de los magistrados federales, su remoción y el establecimiento que el control externo del sector público nacional en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y operativos, es una atribución propia del Poder Legislativo.

 Asimismo, se obligaron a tratar una serie de temas sujetos, en cuanto a su diseño constitucional, a la controversia electoral y a las propuestas que hagan a su respecto las distintas fuerzas políticas. De tal manera que el fortalecimiento del regimen federal, la autonomia municipal, la incorporación de la iniciativa y la consulta popular como mecanismos de democracia semidirecta, la posibilidad de establecer el acuerdo del Senado para la designación de ciertos funcionarios de organismos de control y del Banco Central, la actualización de las facultades del Congreso previstas en los arts. 67 y 86 de la Constitución historica,  el establecimiento del Defensor del Pueblo y el Ministerio Publico como órgano extrapoder, las facultades del Congreso respecto a pedidos de informes, interpelación y comisiones de investigación, la incorporación de institutos para la integración y jerarquia de los tratados internacionales, la regulación constitucional de los partidos políticos; sistema electoral y defensa del orden constitucional, la preservación del medio ambiente, la creación de un Consejo Economico y Social con carácter consultivo, la adecuación de los textos constitucionales a fin de garantizar la identidad étnica y cultural de los pueblos indígenas, la defensa de la competencia, del usuario y del consumidor, la consagración expresa del corpus  y del amparo en la Constitución y la implementación de la unificación de todos los mandatos electivos en cuanto a su iniciación en la misma fecha, entre otros. 

Los acuerdos cimentados para la reforma parcial de la Constitución Nacional entre ambos Presidentes, producto de sus desconfianzas recíprocas, obligaron a establecer “mecanismos jurídicos y políticos para garantizar la concreción de los acuerdos”, y en el que se dispuso: 

a.- La declaración de necesidad de reforma constitucional indicará en un artículo o en un anexo, la totalidad de las reformas incluidas en el núcleo de coincidencias básicas que deberán ser consideradas de una sola vez, entendiéndose que la votación afirmativa ha de decidir la incorporación constitucional de la totalidad de los preceptos propuestos, en tanto que la negativa ha de importar el rechazo en su conjunto de dichas reformas y la subsistencia de los textos constitucionales vigentes.

b.- La Convención Constituyente se reunirá con el unico objeto de introducir las reformas al texto constitucional, incluidas en el núcleo de coincidencias basicas, y para considerar los temas que deberán ser habilitados por el Congreso Nacional par su debate, conforme ha quedado establecido en el acuerdo. 

c.- La declaración de necesidad de la reforma establecerá la nulidad absoluta de todas las modificaciones, derogaciones y agregados que realice la convención Constituyente apartándose de los términos del citado acuerdo.

d.- Ambos partidos se obligaban a adoptar los recaudos internos tendientes a asegurar el cumplimiento de estos acuerdos por sus respectivos convencionales constituyentes.

La ley 24.309 que declaró la necesidad de la reforma, los articulos 4, 5 y 6 transcriben y traducen los apartados a), b) y c) precedentemente expuestos.

En el supuesto de la ley 24.309 hemos de advertir que entre la media sanción de diputados y la media sanción posterior del senado, ha habido un tema que los ha diferenciado: las dos Cámaras coincidieron en reducir el lapso de 9 años para el cargo senatorial pero, mientras una estableció el numero de años en cuatro, la otra no lo hizo. Concordaron ambas en acortar el período actual y no se pusieron de acuerdo en su delimitación concreta. ¿Es admisible obviar tal discrepancia para sostener que hubo acuerdo en la reducción y que eso es suficiente?. 

Hector Polino y Alfredo Bravo en el carácter comun de diputados de la Nación, promovieron acción de amparo tendiente a que se declare la nulidad e invalidez del Congreso pre Constituyente, cuya primera fase culminó con la sanción de la ley 24.309 que declaró la necesidad de la reforma de la carta magna y del decreto de promulgación respectivo que fijara el 10/4/94, como fecha del acto eleccionario de los convencionales constituyentes, expresando como ciudadanos y representantes del pueblo, han sido afectados en sus derechos políticos en el primer rol, mientras que en el segundo, el receso de la Cámara (y del Congreso todo) les impide personalmente convocarla y efectuar los planteamientos del caso, ya que teniendo en cuenta la existencia de un proyecto anterior de la Cámara de Senadores aprobado por ésta y remitida a diputados,- la reformulación de ésta y las observaciones posteriores de aquella,  sin más envio lo actuado al PEN omitiendo el procedimiento constuticionalmente establecido en el art. 71 de la Constitución Historica para el proceso de la formación de las leyes. Invocan que ha sido violado igualmente el inciso 4) del art. 86, de la Constitución vigente a esa fecha, por cuanto el Presidente omitió participar con “arreglo a la Constitución”.

El caso “POLINO, HECTOR Y OTRO C/ PODER EJECUTIVO (EXPTE. DE FERIA S/94 )S/ AMPARO” resuelto por la Corte Suprema el 07/04/94, por resolución Nº 45.705, y publicado en E.D. Tomo 157 pag. 441 y sgtes. constituyó el primer antecedente jurisprudencial sobre la ley que dispuso la necesidad de la reforma.  El tema sometido a decisión judicial tiene multiples facetas de forma y de fondo. Dos problemas básicos, al menos, han sido gravitantes en su resolución: la judiciabilidad de la cuestión planteada (vicio procedimental en la sanción de la ley 24.309) y la legitimación procesal activa de los actores en la calidad invocada de ciudadanos y diputados.

Es interesante su análisis dado que los integrantes de la Corte se pronunciaron sobre la legitimidad de los actores y posteriormente, sobre la cuestión de fondo. Al respecto se señaló que la condición de ciudadano no era apta para fundar la acción de amparo promovida a fin de declarar la nulidad del proceso legislativo en cuanto dicho carácter es de una generalidad tal que no permite tener por configurado un interes concreto, inmediato y sustancial.

La condición de diputado nacional tampoco confiere legitimidad, según la Corte, para promover el amparo ya que el interés propio alegado referido a un coartamiento en la función de control del procedimiento de sanción de leyes no ha sido sustentado con la fundamentación suficiente que exige el sostenimiento de un recurso extraordinario para la cual no basta la invocación genérica y esquemática del agravio.

La Corte se permitió avanzar sobre la naturaleza preconstituyente de la declaración de la reforma y a tal efecto, el ministro Nazareno manifestó que de conformidad con el art. 30, la “Declaración” es un acto inminentemente político y no legislativo, propio y privativo del Congreso Nacional e indelegable por parte del mismo, por lo que, concluyó que esa especialísima característica del acto lleva a considerar que la declaración de necesidad de reforma debe respetar unicamente las disposiciones del art. 30 de la C.N y no otras exigencias no determinadas por esta norma específica.

Moliné O’CONNOR  por su parte, manifestó que el citado art. 30 de la C.N. no especifica de qué modo ha de emitirse la declaración de necesidad de la reforma constitucional y por ello, cabe considerar que la ley fundamental ha dejado un amplio marco de procederes posibles, que no se ciñe al provisto para la formación y sanción de leyes; consecuentemente, aunque el ejercicio de esa función constituyente se exteriorice bajo la forma de una ley, la misma no debe asimilarse, sin más, a aquellas de indole legislativa que el Congreso dicta en ejercicio de sus funciones como poder constituido. Lo expuesto le permitió concluir al ministro O’Connor, que la acción promovida por los Dres. Polino y Bravo cabe rechazarla dado que el procedimiento previsto para la sanción de las leyes no es una exigencia constitucional para la declaración de la necesidad de la reforma.

Fayt por su parte ha establecido la justiciabilidad de la decisión del Congreso por haber omitido éste los requisitos mínimos indispensables que condicionan la creación de la citada ley. Sustenta la necesidad de controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos para la formación y sanción de la ley, dado que, negar tal alternativa so pretexto de la existencia de una decisión del Congreso que no los cumple y a la que se ha denominado ley, equivale a impedir tal control en forma absoluta, consagrando como valida la mayor ilegalidad que es, justamente, la violación de la constitución.

Posteriormente, a su sanción y convocado el pueblo de la Nación para la elección de los convencionales constituyentes, los mismos sesionaron en las  ciudades de Santa Fe y Paraná. En esta oportunidad se vuelve a plantear un caso jurisprudencial que fuera resuelto oportunamente por la Cámara Federal de Rosario, en los autos “ALZOGARAY, ALVARO CARLOS Y OT. S/ RECURSO DE AMPARO, publicado en el E.D. 158 –127 y  577.

En dichos fallos se admite en primer término la legitimación activa del Presidente de la Convención Nacional Constituyente para representarla en juicio conforme a las disposiciones establecidas en su reglamento.

Rechazó la acción promovida por los actores en el entendimiento que el poder reformador tiene facultades para dictar su propio reglamento interno y establecer la forma de votación de los articulos a reformar.

Simultanemente, interpretó que no puede ser objeto de control judicial la decisión por la cual la Convención Constituyente, actuando en un marco de total legalidad y en uso de las facultades que le son propias, aprobó por mayoría el art. 129 de la ley 24.309.

Respecto a la alegada afectación de la libertad de conciencia y de los derechos políticos inherentes al ejercicio efectivo y responsable de su mandato electoral por los convencionales que promovieron el amparo, la Cámara estableció que debe aplicarse lo sostenido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el sentido que los principios, derechos y garantías reconocidos por la Carta Magna no son absolutos y están sujetos a las leyes que reglamentan su ejercicio.

La ampliación del numero de miembros de la Suprema Corte en 1989, la renuncia a sus cargos en 1993 de los jueces Barra y Cavagna Martinez; la designación en su reemplazo de los Dres. Lopez y Bossert, el alejamiento del Dr. Levene y el nombramiento en su lugar del Dr. Vazquez, sumados a la reforma constitucional de 1994, han provocado un nuevo capítulo en la interpretación de la Carta Magna.

Algunos de los fallos  han sido reseñados precedentemente, como “Polino” y “Alzogaray”. Otros los analizaremos seguidamente en el convencimiento que sus interpretaciones se proyectan al conjunto de la sociedad y gravitan de manera notoria en la actividad del Estado y el criterio político adoptado por sus gobernantes.

En la República Argentina, previo a la reforma constitucional de 1994, el dictado de decretos de necesidad y urgencia provocaban un sinnumero de problemas constitucionales, habida cuenta que la Constitución guardaba silencio sobre dichas atribuciones ejercidas por el Poder Ejecutivo aunque parte de la doctrina entendió que derivaba de las facultades implícitas del art. 99 inc. 1) de la Constitución vigente.

Tanto el mandato presidencial de 1983/1989  como el desempeñado por Carlos Menem, emplearon los decretos de necesidad y urgencia, convirtiéndose en el período presidencial del segundo en una habitualidad carente de control eficaz por parte del Congreso. 

Ello motivó que el “Pacto de Olivos” y el posterior “Núcleo de Coincidencias Básicas”, proyectara formulas a fin de establecer controles procedimentales y sustantivos que implicaron límites no siempre muy precisos para su dictado.

Antes de la reforma constitucional la Corte Suprema había tenido la ocasión de interpretar los alcances de los decretos de urgencia y necesidad en el caso “PERALTA”, en la que convalidó la constitucionalidad de un decreto de necesidad y urgencia. La norma convertía contratos bancarios a plazo fijo en bonos de la deuda publica. La Corte Suprema en los citados autos (L.L. 1991-C-158) exigió para su proecedencia: a) una situación de grave riesgo social (considerando 24) que pusiese en peligro la existencia misma de la Nación y el Estado (considerando 26), y b) la razonabilidad de las medidas dispuestas, entendiendo éstas como una adecuada relación de los medios elegidos por la norma y los fines de ésta, un exámen de la proporcionalidad de las medidas y el tiempo de vigencia de ellas, y la inexistencia de otros medios alternativos adecuados para lograr los fines adecuados. 

La Corte si bien se impuso intensificar el control de la emergencia asumiendo que la misma es un acto justiciable, diluyó los controles del Poder Legislativo al determinar que la convalidación del Congreso podía ser expresa o tácita. 

En “VIDEO CLUB DREAMS” la Corte en su voto de mayoría  parte de la base de confirmar el principio de legalidad tributaria establecido en los arts 4, 17, y 75 de la Constitución considerando que nunca es válida la utilización de los decretos de necesidad y urgencia para la creación de impuestos. Ello ha sido confirmado por el nuevo regimen constitucional que introduce la reforma de 1994 en el art. 99 inc. 3) y que expresamente prohibe la sanción de esta clase de reglamento en materia tributaria. El voto mayoritorio señala que no se advierte que el dictado de los decretos sea “una respuesta a una situación de grave riesgo social...”. En el análisis de los distintos votos que integran este fallo dictado a mediados de 1995, se advierte una clara decisión de la Corte de intervenir y controlar el dictado de decretos de necesidad y urgencia examinando la existencia o no de una real situación de emergencia que habilite al Presidente al ejercicio de funciones legislativas. La respuesta unanime es negativa. Ello aparece reforarzado por la estricta aplicación del principio de legalidad en materia tributaria, acentuado en la reforma de 1994.

En “VIDEO CLUB DREAMS”existe una clara voluntad de la Corte en intervenir e invalidar los excesos en el dictado de decretos de necesidad y urgencia por parte del Poder Ejecutivo optando por una activa y estricta defensa del principio de división de poderes y ratifica su función como garante del mismo.

El caso “RODRÍGUEZ” (L.L. 1997-E-884) marcó el pico de mayor tensión doctrinaria acerca del ejercicio por parte del Poder Ejecutivo de su atribución para dictar decretos de necesidad y urgencia. Varios legisladores nacionales con la adhesión a posteriori del defensor del pueblo impugnaron sendos decretos del Poder Ejecutivo que mandaban llevar a cabo la privatización de los aeropuertos nacionales. Los decretos se fundamentaron en los artículos 99 inc. 1 y 2 de la Constitución Nacional (Decreto 59/97 y 500/97). El amparo fue admitido en primera y segunda instancia y contra la decisión de ésta ultima el Poder Ejecutivo Nacional interpuso recurso extraordinario federal, pero simultáneamente, ratificó dichos decretos mediante el dictado de uno nuevo, esta vez fundado en la necesidad y urgencia tutelada por el art. 99 inc. 3) de la C.N. (Decreto 842/97). Ello motivó que los mismos legisladores plantearan una acción cautelar autonoma contra el mencionado decreto. El Tribunal de 1ºInstancia hizo lugar a la medida y ordenó la suspensión de los efectos del decreto mencionado habiendo citado previamente en la causa al defensor del pueblo.

El Jefe de Gabinete de Ministros, el Dr. Rodríguez, se presentó directamente ante la Corte Suprema planteando en el marco del art. 24 inc. 7) del Decreto Ley 1285/58, la incompetencia de los jueces intervinientes para resolver una cuestión atribuida, en su opinión, exclusivamente al Poder Legislativo, y en el convencimiento que la causa constituía una cuestión política no justiciable. Invocó la gravedad institucional e interpuso recurso extraordinario federal por salto de instancia ante el Tribunal.

La Corte Suprema en voto dividido (cinco votos a cuatro) admite la demanda, deja sin efecto lo resuelto por el juez de primera instancia, y declara improcedente el tratamiento del recurso extraordinario subsidiariamente interpuesto por el Jefe de Gabinete. 

La mayoría considera que el Juez de 1ªInstancia ha dictado un acto inválido por carecer de jurisdicción para emitirlo, y resalta la facultad que la propia Corte como organo supremo de la organización judicial e interprete final de la Constitución para dirimir conflictos de poderes entre los órganos de gobierno.

El control de los decretos de necesidad y urgencia es una facultad que la Corte interpreta la Constitución encomienda de modo exclusivo al Congreso de la Nación, y por consiguiente no corresponde la intervención del Poder Judicial. El fallo que comentamos tiene importancia habida cuenta de que introducida la reforma constitucional en 1994, y habiendo establecido el convencional constituyente a la Comisión Bicameral como órgano de contralor, ésta no había sido creada en el ámbito del Poder Legislativo. El criterio de la mayoría de la Corte Suprema admite que el Poder Ejecutivo se encuentra habilitado a dictar decretos de necesidad y urgencia aun cuando todavía no se haya creado la citada Comisión Bicameral Permanente, ni el Congreso haya dictado la ley complementaria que prevee el art. 99 inc. 3). La norma imugnada solo puede considerarse sometida al pertinente contralor del Poder Legislativo que a quien corresponde pronunciarse acerca de la concurrencia de los extremos que habilitan el ejercicio de la facultad excepcional del Poder Ejecutivo, su valoración política, oportunidad,  mérito y conveniencia de su contenido.

Así pues en “RODRÍGUEZ”, la Corte Suprema interpreta que el Congreso tiene una atribución excluyente en el control de los decretos de necesidad y urgencia, y la falta de ley reglamentaria no impide al Presidente de la Nación su emisión pues lo contrario significaría tanto como bloquear una facultad atribuída a éste directamente por la Constitución, y es al Congreso a quien le compete arbitrar los medios para emitir su decisión de ratificación o rechazo. 

En el fallo que comentamos la Corte admite el ejercicio de un control adjetivo, precedimental, de los decretos de necesidad y urgencia, limitándose si en el caso se cumplieron los requisitos formales de procedencia y si la materia sobre la cual versó el decreto era o no de las prohibidas expresamente por la Constitución Nacional.

“RODRÍGUEZ” implicó un serio retroceso  en la voluntad consensuada en el Pacto de Olivos y en la necesidad de poner coto a los innumerables decretos de necesidad y urgencia promulgados por el Poder Ejecutivo.

En 1996 el Poder Ejecutivo a través de decretos fundados en el art. 99 inc. 3) de la C.N. suprimió asignaciones familiares de trabajadores con remuneraciones superiores a mil pesos. Las disposiciones que a su vez derogaban una ley afectaban el derecho constitucional de protección integral de la familia y el pacto internacional de derechos economicos, sociales y culturales, que revisten jerarquía constitucional de conformidad con el art. 75 inc. 22) de la C.N.

La Corte, por voto mayoritario reconoció la atribución presidencial de emitir decretos de necesidad y urgencia, aun sin ley reglamentaria dictada por el Congreso de la Nación. Sin embargo, la carencia de la ley le impone a la Corte, según su interpretación una mayor responsabilidad en el ejercicio de control de constitucionalidad (conf. Considerando 11 del voto de mayoría). 

En tal sentido el tribunal efectúa un adecuado control examinando si se han cumplido las exigencias materiales y formales en el dictado de los decretos de necesidad y urgencia. A tal fin, verifica: a.- si se enmarcan dentro del principio republicano; b.- si mantiene intangible el sistema de mutuos controles entre los poderes; c.- si requiere el requerimiento de la existencia  de un estado de necesidad ante la imposibilidad del Congreso para dictar normas ante una contienda bélica o de desastres naturales que impidan a los legisladores sancionar o que la situación que necesite solución legislativa sea de una urgencia tal que deba ser solucionada inmediatamente; d.- el desestimiento  de razones de mera conveniencia para el dictado de los decretos; e.- deben contener suficiente motivación factica para poder efectuar el pertinente contralor de razonabilidad; y por fin, f.- no aniquilen, ni aun en la emergencia el derecho limitado mediante la norma (considerando 10 del voto de mayoria).

“VERROCHI” importa un “regreso a PERALTA”, recobrando un amplio e intenso control por parte de la Corte Suprema examinando el cumplimiento del debido proceso sustantivo y adjetivo amen de la razonabilidad de la medida. Avanza en la interpretación el dictado de un decreto de necesidad y urgencia constituye una cuestión judiciable, y enfatiza que el Poder Ejecutivo puede dictar los mencionados decretos aun en ausencia de ley reglamentaria emanada del Congreso reservándose para sí un mayor control sobre la mencionada atribución presidencial precisamente por la falta de ley reglamentaria. 

Otras de las reformas importantes que introdujo la Convención Constituyente en 1994, estuvo dado por la conformación de la Cámara de Senadores. Cada provincia tendrá tres senadores, dos por la mayoría y uno por la minoría, durarán seis años en su cargo y serán elegidos de modo directo por el pueblo a partir del dos mil uno. Esto implicó profundas modificaciones habida cuenta que en la Constitución anterior a 1994 los senadores se limitaban a dos, duraban nueve años y eran elegidos por las legislaturas provinciales o el colegio electoral en el caso de la ciudad de Buenos Aires. 

Para reglar la situación intermedia entre ambos sistemas la Convención Constituyente dictó la clausula transitoria cuarta que imponía cuatro etapas diferentes para la designación de los senadores: a.- propuesta por el partido político; b.- certificación de los requisitos por la justicia electoral; c.- designación por la legislatura provincial; d.- aprobación de la validez de los títulos por el Senado. 

El caso “PROVINCIA DE CHACO C/ ESTADO NACIONAL (SENADO DE LA NACIÓN)” que fuera publicado en L.L.1998-F-510, constituyó otra de las significativas interpretaciones de la Corte sobre la reforma de 1994. 

La composición de la legislatura chaqueña en 1998 era la siguiente: trece diputados provinciales habían sido elegidos en 1995 y 1997 como candidatos del Partido Justicialista; cuatro diputados provinciales habían sido elegidos en 1995 y 1997  por el partido Accion Chaqueña; cinco habían sido elegidos en 1995 como representantes del Partido Radical, y diez diputados provinciales fueron elegidos en 1997 como candidatos de la Alianza integrada por el partido Radical  y el Frepaso. Luego de la elección de 1997, los diputados radicales elegidos en ese año se integraron al bloque de la alianza, de tal modo que, el bloque del partido Justicialista contaba con trece diputados y la Alianza con catorce diputados provinciales. Con motivación de la designación del senador que reemplazaría al que había sido elegido en 1989 y cuyo mandato constitucional vencía en 1998, se planteaba el interrogante acerca de quien debía ser considerado como “Partido o Alianza Electoral” con mayor numero de miembros en la Legislatura. El debate se planteó entre la Alianza y el Partido Justicialista en razón que éste último sostenía que la mayoría no debía hacerse por la conformación actual de los bloques sino por el partido de origen por el cual fue elegido cada diputado, concluyendo que tenía, el citado partido la mayoría en la Legislatura Provincial para proponer al candidato para ocupar el cargo de senador. 

La Legislatura del Chaco designó a Carlos Pavicich como senador por la Provincia del Chaco conforme a la propuesta efectuada por la Alianza. Al presentar su diploma en el Senado, el Partido Justicialista del Distrito Chaco impugno su designación y la Camara en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 64 de la C.N. rechazó su diploma. El argumento sostenido por la mayoría justicialista del Senado estaba fundado que en la designación no se habían cumplido con las condiciones establecidas por la clausula transitoria cuarta de la Constitución de 1994. Simultáneamente, la propia Cámara de Senadores de la Nación dispuso la incorporación de Hugo Sager como senador por esa Provincia en razón de la propuesta realizada por el Partido Justicialista chaqueño. 

Frente a esta situación, el gobernador de la Provincia del Chaco, pertenenciente al partido Radical, dicta el 23/10/98 el decreto Nº 2209/98, en el que desconoce la validez de la resolución del Senado y promueve originariamente ante la Corte Suprema una acción declarativa de inconstitucionalidad, impugnando la decisión de la Cámara de Senadores por haber desconocido la designación de la Legislatura Provincial. Critica, en su demanda al Senado dado que éste se ha extralimitado en sus funciones convirtiéndose en elector y no en juez de las elecciones de sus miembros. 

La Corte Suprema en un fallo dividido (cinco votos contra cuatro) desestima la demanda del Gobernador de Chaco considerando que el caso trata sobre una facultad privativa de la Cámara de Senadores válidamente ejercida y, por lo tanto, no puede ser objeto de debate y decisión en sede judicial. La mayoría de la Corte considera que la Constitución actual faculta a la Cámara de Senadores la atribución de ser juez de las elecciones de sus integrantes y resolver las controversias que en torno a ella pueden existir; y enfatizó que es inherente a las funciones del tribunal judicial interpretar las normas que confieren dichas potestades para determinar su alcance sin que tal tema constituya “una cuestión política”, inmune al ejercicio de la jurisdicción, ya que establecer si un poder del Estado tiene determinadas atribuciones exige interpretar la Constitución, lo que permitirá definir en que medida el ejercicio de ese poder puede ser sometido a revisión judicial.

El voto en disidencia no avala la designación del Sr. Sager habida cuenta que tal designación no fue efectuada por la legislatura de la Provincia sino por el Senado de la Nación, asumiendo inconstitucionalmente ésta la facultad de crear el título. 

El presente fallo define de una manera categórica el carácter político de la Corte y su dependencia con las decisiones asumidas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Partido que a esa fecha presidía la función de gobierno, lo que desnuda el verdadero propósito que tuvo en miras el Poder Ejecutivo Nacional al ampliar el numero de miembros del Supremo Tribunal en 1989.

 LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL

LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL HASTA 1994

En la Constitución vigente hasta 1994,el orden de supremacía aparecía claramente en el art.31 de la Constitución Nacional, al disponer el Convencional constituyente : “....Esta Constitución, las leyes que en su consecuencia se dicten y los tratados con las potencias extranjeras, constituyen la ley suprema de la Nación...”.

En el texto , la cúspide del ordenamiento estaba en la constitución formalmente considerada y debajo de ella el resto del ordenamiento jurídico. Esto se reafirma en el art.27 de la C.N. que determina que los tratados estén por debajo de la primera y segunda parte de la C.N. ,en su aspecto formal ,no pudiendo modificar aquellos,  los principios de derecho público por ella establecidos.

También la constitución resulta suprema respecto de las leyes que el Congreso Nacional dicte en consecuencia de ella.(art.28).

Del art.86 inc.2 se desprendía también la superioridad jerárquica de la Constitución formal respecto de los decretos y reglamentos expedidos por el Poder Ejecutivo.

Las sentencias , no estaban divorciadas del marco de supremacía que deben respetar, dado que las mismas, deben ser dictadas , de acuerdo con el orden constitucional, ante el imperativo de fundarlas en legislación a los efectos de resolver todo conflicto que en concreto se presente .

La Constitución Federal es también suprema respecto de la normativa provincial de acuerdo a lo estipulado en los arts.31,5 y 110 de la C. Nacional.

Hasta la reforma de 1994,y en atención a las disposiciones citadas precedentemente, existía un debate con el fin de determinar quien imperaba ante la colisión de una norma establecida en un tratado internacional ratificado por nuestro país y una disposición legal, vigente.

Al disponer el art.31,que...” la Constitución, las leyes que en su consecuencia se dicten y los tratados con las potencias extranjeras, SON LA LEY SUPREMA DE LA NACION....”; el “son” determinaba que el marco de supremacía lo constituía un tríptico . La lectura de los arts. 27 , 28 y 31 de la C. Nacional, ratificaban lo que nadie dudaba: La Constitución estaba por sobre tratados y leyes, pero , no alcanzaba a discernir el texto, como resolvemos el marco de supremacía cuando la colisión se producía entre una norma de un tratado internacional ratificado por nuestro país y la ley vigente.

La jurisprudencia había interpretado, en forma pacifica, desde 1853/60,la aplicación de la teoría dualista, exigiendo, ante la aprobación y ratificación de un tratado internacional, la sanción de la ley, en el ámbito del derecho interno, que lo pusiera en vigencia.

Sin embargo, en las postrimerías de la segunda guerra mundial, la Corte Suprema introdujo y convalidó la teoría monista, en el “Caso Merck”(F.211:193) distinguiendo entre períodos de paz y de guerra ,justificando en el segundo caso, la primacía del derecho de gentes por sobre la Constitución Nacional.

Es interesante analizar el fallo de referencia porque permite observar el carácter político de la Suprema Corte, en el marco de la coyuntura que nuestro país atravesaba en ese período, supeditando la Constitución Nacional a las leyes de gentes, en etapas de guerra.

De la lectura de los hechos, se deduce que el Poder Ejecutivo ordena la confiscación del patrimonio de Merck Química Argentina, propiedad del enemigo ,a través de un decreto el Poder Ejecutivo , priorizando el derecho de gentes sobre el art.17 de la C. Nacional. Los abogados de Merck impugnan esas acciones manifestando ante el Poder Judicial, que la confiscación esta expresamente prohibidor por la norma fundamental y no existe, en el marco de la teoría dualista que la Corte Suprema ha instalado como precedente judicial durante todos esos años, una ley en el derecho interno que justifique dicha acción como excepción. Por otra parte, también señalan que la acción impugnada es violatoria del debido proceso, establecido por el art.18 de la C. Nacional, dado que se han confiscado los bienes sin las garantías del debido proceso y la defensa en juicio.

La Corte Suprema admite la confiscación, supeditando la C. Nacional a las leyes de guerra, al distinguir entre períodos de paz, en la que debe aplicarse la tesis dualista y período de guerra, en que se aplican las tesis monista.

El fallo adquiere importancia en su análisis, por : a) Los temas propuestos en los hechos ; b) Las disposiciones constitucionales invocadas por las partes ; c) Los fundamentos que adopta la mayoría de los Ministros de la Corte ; d) El voto en minoría del Ministro Casares y e) El carácter político del fallo .

Sin perjuicio de lo expuesto y por imperio de la tesis dualista, los precedentes judiciales habían interpretado la supremacía de la C. Nacional sobre leyes y tratados.

¿ Cuando leyes y tratados vigentes colisionaban, como interpretaba el Poder Judicial la supremacía ?

Partiendo que un tratado internacional al ser incorporado a nuestro derecho interno, debe aprobarse por el Congreso de la Nación, adoptando la formalidad de una ley ; el tiempo de su sanción determinaba su vigencia y la correlativa derogación y/o abrogación tácita o expresa de aquella ley que se le oponía. El principio  “ La ley posterior deroga la anterior..” (“Lex Posterior derogat priori” – caso “San Martin y Cia SA – F. 257:99).

Estos criterios interpretativos se mantuvieron desde los mencionados “Casos” hasta el año 1992 aproximadamente , al resolver la Corte Suprema, el “Caso Emekdjian c/Sofovich” (LL 1992 – C – 540 y ED T 148-338).

Durante todo ese tiempo, participando que nuestro país, era “tierra de paz” , la aplicación de la teoría monista estaba limitada a los estudios sobre antecedentes de fallos de la Corte , la que no invocaba ni aplicaba la misma. Por el contrario, exigía ,frente a la aprobación y ratificación de convenios internacionales, que el legislador ,  sancionara la norma que reglamentaba el derecho reconocido en el tratado , a efectos que tuviera vigencia en el ámbito interno .

Al respecto, cuando el Congreso aprobó y posteriormente se ratificó la Convención de San José de Costa Rica, que habían normado sobre la filiación igualitaria o la patria potestad compartida o indistinta, fue necesario legislar al respecto , en el derecho interno,  para que la ley sea aplicable.

En el año 1988,en el “Caso Ekedmejian c/Neustad ”  (F. 311:2497), guardando coherencia con lo expuesto, la Corte Suprema, ratificando la vigencia de la tesis dualista no admitió la operatividad del derecho de réplica establecido en el art.14 del citado convenio de San José de Costa Rica, argumentando que el legislador en el derecho interno, pese a diferentes proyectos que se habían presentado ante el Congreso para reglamentarlo, a la fecha del análisis del caso, el mismo no lo había  aprobado y ello era necesario en virtud del carácter programático de la norma en cuestión .

En dicho fallo, la Corte no reconoce el carácter de Organo de Consulta de la Corte Interamericana y evita arbitrariamente la aplicación de la Convención de Viena , con vigencia en ese año .

En 1992, el fallo “ Ekmedjian c/Sofovich” (LL 1992 - C- 540 y ED T 148:338) , conformó una verdadera transformación interpretativa, habida cuenta que la Suprema Corte abandonó la teoría dualista o monista con los fundamentos vertidos hasta ese entonces y comenzó a distinguir entre normas operativas o programaticas. El tratado o la convención internacional , aprobado y ratificado ,en las condiciones de su vigencia, conteniendo  normas operativas ,se imponía en el derecho interno y en consecuencia, se asimilaba al monismo.

El mismo instrumento internacional, con normas programaticas, necesitaba de la sanción de otra norma, en el derecho interno, para ponerla en vigencia.

No solamente, la Suprema Corte avanzó en esa materia, sino que fue mucho más allá : Reconociendo la jurisdicción de la Corte Interamericana de Justicia en materia de derechos humanos, fue en consulta a la misma, renunciando de hecho y por derecho, al monopolio interpretativo en materia de contralor constitucional, delegando dicha facultad a la Corte Interamericana de Justicia.

Hasta 1994,fecha en que se reformó la Constitución  Nacional, la propia Constitución, los tratados o convenciones internacionales aprobados y ratificados por nuestro país, las leyes federales, los decretos del Poder Ejecutivo, las Constituciones provinciales, las leyes de cada provincia, las ordenanzas municipales etc., conformaban en ese orden,el ordenamiento de supremacía , y la interpretación del Poder Judicial, con ligeros matices, lo había admitido.

6.- LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL DESDE 1994.

Una situación inédita y , en consecuencia nueva, surge en la Constitución reformada, a partir de 1994, con el  art.75 inc.22 y 24 y las disposiciones del art.124 de la C. Nacional , en cual ha desplazado parcialmente el principio de rigidez enunciado.

Expresamente, la Constitución reformada reconoce su propia supremacía al establecer que los tratados, convenciones y concordatos aprobados y ratificados por nuestro país,  tanto los citados en el art.75 inc.22- 2° párrafo -como aquellos que puedan incorporarse posteriormente con mayoría agravada, le están subordinados .

Sin perjuicio que le reconoce a los derechos y garantías establecidos en dichos instrumentos internacionales , en las condiciones de su vigencia, la misma jerarquía constitucional, establece expresamente que les esta vedado modificar la primera parte de la Constitución y se entenderán, que  los derechos y garantías que se reconozcan por los mencionados instrumentos internacionales constituyen un complemento de la primera parte.

Asimismo , el citado artículo expresamente manifiesta que las leyes están subordinados a los tratados , ratificando el contenido de la Convención de Viena.

A tal efecto, el punto de partida sigue siendo el art.31 de la C.N.,  que determina que la Constitución, las leyes que en su consecuencia se dicten y los tratados con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la Nación.

De tal forma que, la reforma de 1994 reafirma que las constituciones provinciales , las leyes provinciales, las ordenanzas  municipales, los decretos del P. Ejecutivo Nacional ,Provincial o Municipal, las circulares y resoluciones del Banco Central y de los Ministerios, etc., todas deben estar de acuerdo con el contenido de la escala jerárquica del citado art.31.

La disposición citada coloca en un pie de igualdad, a priori, a la constitución ,las leyes, y los tratados . Cuando las citadas disposiciones guardan armonía, ningún conflicto se produce, y en consecuencia, no es necesario investigar la supremacía de cada uno.

El debate doctrinario y jurisprudencial deviene cuando en el citado “tríptico”, existe colisión de sus normas y es necesario que las partes, y los jueces ingresen en el debate en torno a cual , de las tres normas , se impone sobre la otra.

De tal forma que, el análisis del art.31 C.N. se debe realizar a la luz de los estabecido por el citado art.75 inc.22,24 y el art.124 de la C.N. conjuntamente con los arts.27 y 28 del mismo cuerpo legal , para determinar la supremacía constitucional y que, por consiguiente,  los tratados están sometidos a sus principios y  las leyes, que se dictan siempre en consecuencia de la constitución, sin que  puedan alterarla.

Lo expuesto, ejemplifica y sintetiza de una manera clara, la primera hipótesis: la constitución esta jerárquicamente es una escala superior a los tratados y a las leyes federales. Así lo ha resuelto la reforma constitucional a partir de 1994.

La Jurisprudencia ha coincidido con dicha interpretación, conforme se analizará con el  estudio de los recientes fallos dictados por la Corte Suprema, la que ha rescatado fundamentalmente, a la Convención de Viena.

6.a) De la “Categorización” de los Tratados Internacionales:

La profunda transformación en el marco de la supremacía que introduce la Constitución reformada  con respecto a los tratados internacionales, nos permite determinar una  “categorización”  de los tratados , resoluciones  o convenciones internacionales.

La “categorización” y “el orden de supremacía”, justifica la necesidad de conocer la norma legislada por el convencional constituyente , las reflexiones de la doctrina y la interpretación judicial.

Debajo de la Constitución, con la misma jerarquía, aunque sin la posibilidad de modificar los principios, declaraciones, derechos y garantías establecidos en la primera parte, están los tratados y convenciones internacionales que cita expresamente el art.75 inc.22-2° párrafo-, en las condiciones de su vigencia.
Luego, en la escala jerárquica, devienen los convenios y tratados internacionales sobre derechos humanos que se aprueben con la mayoría agravada que impone la propia constitucional ,adquiriendo la misma jerarquía que los consignados en el segundo párrafo ya citado.

En un “tercer hipotético lugar...”,los tratados, convenios y concordatos que aprobados y ratificados por nuestro país, y que no son sobre derechos humanos, se aprueben y ratifiquen.

El art. 75 inc. 24 de la C. N. le reconoce jerarquía a los convenios de integración con paises latinoamericanos y no latino americanos.

Todos los tratados citados precedentemente tienen jerarquía superior a las leyes federales.

El art.124 de la C.N. reconoce un nuevo tipo de tratados: Los tratados que las provincias suscriban con otros paises, “...con conocimiento del Congreso Nacional....”.Estos tratados están en una escala inferior a las leyes federales.

Nestor Pedro Sagues en “Los tratados Internacionales en la Reforma Constitucional Argentina de 1994” (LL Boletín del 8/11/94-pag.1 y sig.),manifiesta : “ La convención Constituyente de Santa Fe escogió una clasificación harto compleja en materia de instrumentos internacionales....:

1.Los tratados y concordatos ordinarios del art.75 inc.22 in limine.Tienen jerarquia superior a las leyes.

2.Las declaraciones,convenios y tratados referentes a derechos humanos,explicitamente mencionados en el art.75 inc.22 párrf.2° bajo ciertas condiciones,tienen jerarquia constitucional.

3.Los demás tratados y convenciones que se aprueben en el futuro,en materia de derechos humanos,según ciertas mayorias calificadas en el Congreso.Tienen jerarquia constitucional: art.75 inc.22 párr.3°.

4.Los tratados relativos a procesos de integración latinoamericana,bajo determinados supuestos y mayorias.Cuentan con jerarquia superiora las leyes:art.75 inc.24 in limine y párr.2°.

5.Tratados concernientes a procesos intregativos con paises en otras areas,con u trámite de elaboración distinto al anterior.Tambien son superiores a las leyes:art.75 inc.24 párr.2°.

6.Convenios internacionales que celebren las provincias,con conocimiento del Congreso Nacional, a tenor del art.124 se encuentran bajo la constitucion,las leyes y demás normas federales..................”

Bidart Campos, precisa que la nueva normativa contenida en los incs.22 y 24 del art.75 de la C. N., se sintetiza en :

a)las normas generales sobre tratados internacionales incluidos los concordatos con la Santa Sede;

b)Las normas especificas, a su vez con otra dualidad; b´)Los tratados sobre derechos humanos y b´´)los que encaran las integraciones supraestatales.

De todas formas ,sigue diciendo el distinguido profesor, que todos los tratados y concordatos prevalecen sobre las leyes, después de la reforma.

Como excepción,  los tratados y declaraciones sobre derechos humanos ,tienen un régimen especial y gozan de jerarquía constitucional .Dentro de esta excepción, queda habilitada la posibilidad de que otros tratados sobre derechos humanos no comprendidos en la enumeración que hace la C.N. alcancen también aquella jerarquía.

Por su parte el derecho comunitario derivado de un tratado de integración a una organización supraestatal tiene prioridad sobre las leyes.

6.b) Algunos interrogantes que surgen a partir de la reforma de 1994, con respecto a la flexibilidad en la reforma Constitucional y el art.30:

Las disposiciones constitucionales y la doctrina que hemos enunciado , juegan un papel importante en el análisis del caso, tendiendo en cuenta los recientes fallos de la Suprema Corte, que provocan interesantes alternativas e interrogantes, alguno de los cuales adelantamos para resolver oportunamente: 

1.Los tratados citados en el art.75 inc.22 párrafo segundo de la C.N. no pueden modificar los principios, declaraciones, derechos y garantías de la primera parte de la C. N. :

¿Ello implica y deduce que se puede modificar la segunda parte de la C.N. es decir, los atributos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y el sistema federal ? .

2.De la reflexión precedente surge otro interrogante : La constitución adopta un sistema rígido en materia de reforma, en atención a los dispuesto por el art. 30 del citado cuerpo legal .El principio enunciado:

¿ implica concluir que la Constitución Nacional reformada es FLEXIBLE ?.

3.La incorporación con la misma jerarquía de la C.N. de aquellos convenios y tratados internacionales, en las condiciones de su vigencia, sobre derechos humanos, que hayan sido aprobados por el Congreso con mayoría agravada:

¿no es demostrativo de la flexibilidad en materia de reforma y constituyen excepciones al principio del art.30 ?.

4.Al denunciarse un tratado o convención, por el procedimiento que el propio instrumento establece :

¿ qué interpretación cabe efectuar en torno a la rigidez o flexibilidad de la C. Nacional, si partimos de reconocer un conjunto de derechos y garantías que el instrumento internacional estableció y formó parte de la ley fundamental ?

5. ¿Los tratados incorporados con la mayoría agravada, que adoptan la misma jerarquía participan de la reflexión anterior?.;o lo que es lo mismo : ¿ se exige el mismo procedimiento, a aquellos tratados que son incorporados con la mayoría agrava, a posteriori ?

6.¿Los tratados que han sido individualizados por el Convencional constituyente y expresamente transcriptos en la Constitución, deben denunciarse  por el procedimiento que el  art. 30 establece ?

Si las reflexiones expuestas y los interrogantes planteados no fueran suficientes, queda por analizar en el presente “Case Book”, otros interrogantes que la doctrina sigue formulando :

7.-¿A partir de cuando se alcanza la jerarquía constitucional que reconoce el texto ?: La doctrina responde : “ La  jerarquía quedará supeditada a la condición de que el Poder Ejecutivo lo ratifique en sede internacional...”.

8.- ¿Se  equiparan los instrumentos internacionales enumerados y los que en futuro puedan adquirir jerarquía constitucional?.

Para B.Campos ambos tienen la misma jerarquia,la única diferencia radica que los primeros reciben el reconocimiento jerárquico directamente y los segundos en forma indirecta.

9.-Un tratado internacional que no es de derechos humanos pero tengan algunas disposiciones de derechos humanos....¿podría caber la posibilidad de que estas  disposiciones tengan dentro del tratado jerarquía constitucional en detrimento del resto del tratado ? .

La doctrina manifiesta : “NO.El tratado se aprueba y ratifica en todo o no se ratifica ”

6.c) Sobre el llamado “ Bloque de Constitucionalidad Federal..”:

Un sector importante de la doctrina, ha expresado que “....los once instrumentos internacionales transcriptos por el convencional, no están incorporados a la Constitución...... La constitución le reconoce idéntica jerarquía constitucional..... Por algo el texto ordenado que aprobó y sancionó la convención constituyente y que esta en vigor desde que se publico en el Boletín Oficial, no los incluye ni siquiera como apéndice o anexo de la actual constitución......”

Atento a ello, han denominado al bloque que forman la constitución codificada y los instrumentos internacionales expresamente citados por el convencional constituyente en el  inc.22 del art.75  ,  bloque de constitucionalidad federal..

Lo expuesto , ¿ reviste alguna importancia para el Juez ?. ¿ De qué forma influye lo desarrollado por la doctrina frente a un caso y especialmente, que situaciones se pueden presentar que implique la necesidad de referirse al citado “bloque de constitucionalidad federal”?.

 ¿Debe distinguirse entre “..incorporarse al derecho interno, incorporarse a la constitución e incorporarse al derecho interno con la misma jerarquía que la constitución....” .

Para Bidart Campos (Obra citada) “..estar incorporados al derecho interno con rango equivalente al de la constitución no es igual a estar o quedar incorporados a la constitución..”.

6.d) “En las condiciones de su vigencia”:

El otro tema que la doctrina encara y analiza tiene que ver con la frase “en las condiciones de su vigencia”.

¿Es una pauta que indica que se debe tomar en cuenta las reservas y aclaraciones de todo tipo que Argentina incluyó en el instrumento mediante el cual llevo a cabo la ratificación o adhesión internacional a cada uno de los textos mencionados en los once apartados enunciados precedentemente ?.

¿Debemos atender a las condiciones en que se hallaban vigentes internacionalmente en el momento de la reforma constitucional, o sea cuando han adquirido rango constitucional ?

6.e)¿Subsisten en el derecho interno las normas internacionales cuyas fuentes desaparecen?

Cuando uno de los tratados enumerados en el inciso 22, ya citado, quedara internacionalmente extinguido o fuera denunciado por nuestro país conforme al derecho internacional, la fuente internacional desaparecería.

Esa modificación sobreviniente en las “condiciones de su vigencia” los eliminaría de nuestro derecho interno.

Bidart. Campos propone al respecto, la tesis de que los tratados de derechos humanos que se extinguen o denuncian , dejan subsistente su normativa en nuestro derecho interno.

Los once instrumentos que formaban parte del derecho interno desde antes de la reforma, obtuvieron jerarquía constitucional en virtud de la constitución reformada. ¿Tal jerarquía es definitiva.?

Al adquirirla el 24 de Agosto de 1994,la adquirieron “en las condiciones de su vigencia”, y una de las  interpretaciones mayoritarias, parece decirnos “esas condiciones de vigencia eran las existentes a aquella fecha, con la consecuencia que el status de entonces también es inalterable para el futuro.

La extinción o denuncia de un tratado provocan su efecto en el ámbito internacional, pero  ¿ aparejan en nuestro derecho interno la exclusión automática de la normativa?.

Un  fundamento muy importante viene en auxilio de la tesis sobre el : “ el principio de irreversibilidad de los derechos humanos”.

Los tratados de derechos humanos no incluidos en el mencionado inciso 22,que reciban indirectamente en el futuro la jerarquía constitucional, en las condiciones de su vigencia, adoptan el mismo tratamiento que los enumerados.

¿Existe contradicción en la afirmación que los tratados de derechos humanos no forman parte de la Constitución y la que sostiene ,que en caso de desaparecer la fuente internacional que les dio origen, subsistiría en el derecho interno el plexo de derechos del tratado extinguido o denunciado ?

Bidart. Campos entiende que no : “.....Las normas internacionales de un tratado extinguido o denunciado quedan retiradas de nuestro derecho interno pero los derechos que en su momento tuvieron como fuente a ese tratado quedan retenidos con jerarquía constitucional, aunque  le falte la constancia normativa expresa, en virtud de la cláusula de los derechos implícitos que es porosa para absorber y conservar todo el “plus” maximizador del sistema de derechos, con independencia de su fuente de origen........”.

La reflexión expuesta nos introduce en uno de los temas más apasionantes para el análisis de la reforma después de 1994 :  “El principio de irreversibilidad de los derechos humanos  ”:

El principio de irreversibilidad predica, que una vez que determinados derechos ,se integran al sistema de derechos de un estado democrático, no es posible después darlos por inexistentes, o derogados o desaparecidos.

Así como una Escuela determinaba ,que el derecho natural  crece por adición pero no disminuye por sustracción, el principio de irreversibilidad en materia de derechos humanos proclama que, añadido un “plus” de derechos al sistema de derechos de un estado democrático, no es viable sustraerlo. Por ello, Bidart Campos concluye: “Una vez que el sistema ha engrosado la constelación de derechos mediante el agregado de derechos nuevos, o por la ampliación con contenidos nuevos de derechos viejos, el “plus” acumulado no puede desaparecer en el futuro, así desaparezca la fuente que expresamente les confirió el ingreso.

Puede suceder que los instrumentos internacionales se puedan extinguir en jurisdicción internacional o imaginar el supuesto de denuncia.

En el derecho comparado, importantes constitucionalistas han elaborado la tesis del  “estoppel”, que adopta la teoría de los actos propios, dentro del derecho internacional , “...conforme al cual no se puede contradecir el propio acto anteriormente cumplido por ella reconocidos”.

La constitución y los once instrumentos dotados de jerarquía constitucional tiene un sentido y un efecto, que es el de articularse en el sistema sin que ninguno cancele al otro.

El convencional le asigna a la palabra “complementarios” un sentido equivoco de accesoriedad y hasta supletoriedad que riñe con la aceptación del vocablo “complemento” y del verbo “complementar” (complemento es lo que hace falta agregar a una cosa para que quede completa).

Para Bidart  Campos, a quien estamos transcribiendo, “...ni los artículos de la primera parte de la constitución “derogan” o dejan si efecto a normas internacionales de su mismo rango ni estas perturben a aquellas, porque unas y otras, dentro del sistema de derechos, al que como fuente alimentan con igual jerarquía, forman un conjunto coherente, insusceptible de desgajar o desarticular o dividir con supuestas incompatibilidades ,oposiciones o contradicciones.....se debe interpretar sincronizando recíprocamente a tenor de dos pautas preliminares:

1)Es un sistema de derechos humanos, con dos fuentes nutricias, la interna y la internacional, cada caso concreto se debe resolver aplicando la norma que proviene de la fuente mas favorable  a la persona humana y su derechos.

2)Obliga a interpretar los derechos reconocidos en la constitución de conformidad con los tratados sobe derechos humanos en lo que el estado es parte......”

La segunda reflexión interpretativa en materia de tratados recibe el aporte armónico de dos fuentes: la interna y la internacional : los derechos emergentes de la constitución (primera fuente) han de interpretarse de acuerdo con los tratados sobre derechos humanos(segunda fuente).

La “completitud” del sistema de derechos requiere abastecerse desde y con las dos fuentes: interna e internacional y hacer opción preferencial por la mas favorable.

6.f) ¿Cabe la posibilidad que los tratados internacionales con jerarquia constitucional modifiquen la “segunda parte”  de la C.Nacional ?

La doctrina sigue debatiendo la  expresión del Convencional en la que reafirma que , los tratados o convenciones del art.75 inc.22 – 2° párrafo- de la C.N. “... no deroga la primera parte de la constitución .....”.

Una primera reflexión :

“...¿se refiere a la primera parte de la constitución anterior (arts.1/35) o a la reformada (arts.1/43) ?.

Una segunda reflexión :

¿ El hecho que la veda esté limitada a la primera parte, debe deducirse que cabe la posibilidad de modificar por vía de tratado la segunda parte?

En el marco de las citadas reflexiones e interrogantes que surgen del texto constitucional reformado adquiere importancia , entre otros, el debate en torno a la posibilidad de modificarse la segunda parte de la constitución .

Para Bidart Campos, los once instrumentos no forman parte de la Constitución, pero comparten con ella un mismo nivel y conforman el llamado “bloque de constitucionalidad federal”.

¿Cómo se resuelve ,entonces , una eventual contradicción entre la Constitución formal y un derecho reconocido por algún tratado internacional, dado que ambos forman parte de la constitución ?.

¿ Qué criterio adoptar en el marco de la doctrina y jurisprudencia, si frente a los  mecanismos de consulta establecidos por el Pacto de San José de C. Rica el superior organismo judicial no interprete de la misma forma ,que nuestra Corte Suprema, la operatividad de un determinado derecho o garantía.?

“..Todo el articulado completo de la constitución formal más los once instrumentos internacionales citados por el inc.22 componen el bloque de constitucionalidad federal,   dentro del cual el conjunto integro reviste en todas sus partes un mismo nivel jerárquico, sin que haya dentro de él planos supraordinantes y planos subordinados....”.(Bidart Campos.Obra Citada)

6.g) Los tratados de Integración :

En un mundo globalizado,  interrelacionado, la voluntad del constituyente de trazar el art.75 inc.24 de la C.N., ha permitido encarar con realismo un fenómeno universal aperturista, favorable a las integraciones supraestatales y al derecho comunitario que es propio de ellas.

Sin embargo, los tratados de integración habilitados por el inc.24 del citado artículo  no pueden alcanzar conforme a la interpretación que estamos analizando, la misma jerarquía que la constitución. Téngase presente que la jerarquía constitucional que el convencional depara para los once instrumentos y los que en el futuro por mayoría agrava lo adquieran, refieren a derechos humanos.

Los tratados de integración no son tratados de derechos humanos.

Otro tema conexa con el derecho comunitario, es lo establecido en el inc.24 cuando añade: "las normas dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes..".

El “consecuencia”, ¿Se refiere a las organizaciones supraestatales creadas por dicho tratados y el  inciso le asigna prelación  a las disposiciones que los organismos supraestatales determinen, sobre las leyes federales ?.

Los tratados de integración tienen diferente mecanismos de aprobación según se celebren  con Estados Latino Americanos o con otros Estados. Los primeros necesitan la mayoría absoluta  sobre la totalidad de los miembros de cada cámara. Los demás, desdoblan dicho mecanismo: En una primera etapa, el congreso declara la conveniencia de la aprobación del tratado con la mayoría absoluta sobre los miembros presentes de cada cámara y en la segunda etapa lo aprueba con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada cámara. Entre una etapa y la otra debe transcurrir un lapso no menor de ciento veinte días.

Con respecto al derecho comunitario, el reconocimiento de jerarquía superior a las leyes que efectúa el inc.24 significa que dichas normas se incorporan automáticamente a nuestro derecho sin intervención de ningún órgano de poder interno.

Nestor Pedro Sagues, en “ Los tratados internacionales en la Reforma Constitucional Argentina de 1994” ( Ver  LL -Boletín del 8/11/94-), parte de reconocer en los convencionales de 1994,una tendencia promonista y ravaluatoria de los tratados y convenciones, respecto al derecho interno, y a tales efectos, cita como antecedente el art.46 de la Constitución de Guatemala que establece que  los tratados y convenios ratificados tienen prevalencia sobre el derecho interno. Una regla similar adoptó la Constitución Colombiana de 1991 (art.93), y Nicaragua (art.46) : “ no derogan articulo alguno de la primera parte de esta constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías ....

Rodolfo Barra, convencional constituyente, cuando ejercía el cargo de Ministro de Justicia de la Nación, manifestó : “La Corte Suprema sostuvo largamente la paridad jerarquica entre leyes y tratados. En esa concepción podía una ley modificar un tratado si era posterior a éste..........pero en 1992 varió la interpretación.....en oportunidad de resolver la causa “Ekmekdjian c/Sofovich”, destacando el Tribunal que los tratados son superiores a las leyes y ello esta basado en tres fundamentos:

a)El Congreso no puede derogar un acto complejo como es la firma, aprobación y ratificación de un tratado donde inteviene por supuesto el Poder Ejecutivo.

b)Un Estado no puede invocar una disposicion de derecho internacional –léase Ley- para incumplir un tratado.

c) “No honrar obligaciones internacionales genera responsabilidad del Estado...”

Esta doctrina fue sostenida y reiterada en los casos “Fibraca”(ED 154-161),”Café La Virginia”(ED 160-246),”Priebke” y “Giroldi”(ED 163-161)

Una cuestión más :

6.g) Sobre el mecanismo de “denuncia” de un tratado ratificado:

La denuncia por el Poder Ejecutivo debe estar precedida por la aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada cámara del Congreso.

Dicha dificultad revela que el constituyente ha puesto en el derecho interno, como paso previo a la desvinculación internacional del Estado, un requisito que en ningún caso puede obviar el Poder Ejecutivo para denunciar en sede internacional, como jefe del estado, uno o más tratados de los que ,por imperio automático del mismo art.75 inc.22 ,gozan de rango constitucional.

El procedimiento que la constitución arbitra para la denuncia en el citado inciso 22) se recluye en nuestro derecho interno exclusivamente ; ¿ significa que en el ámbito internacional la denuncia se rige únicamente por las normas del derecho internacional, las generales de la convención de Viena sobre derechos de los tratados y las que pueda contener un tratado determinado?.

¿ Los tratados que, sin haber recibido directamente de la constitución el mismo nivel que ella, lo adquieren posteriormente conforme al párrafo tercero del art.75 inc.22), quedan sometidos a igual procedimiento para su denuncia que el establecido en el párrafo segundo ?.

Bidart Campos, expone : “......Si los tratados sobre derechos humanos a los que, con posterioridad a la reforma, el Congreso quiere investir de jerarquía constitucional están sometidos a un procedimiento agravado para alcanzarla, parece que es congruente, que deben seguir ,el mismo criterio, para ser denunciados ........”.

6.h) La inmediata vigencia y consiguiente aplicación de los tratados de contenido operativo .

Hemos analizado que tanto la doctrina como los precedentes judiciales , ha reconocido que los derechos constitucionales pueden resultar operativos (autoejecutivos) y programaticos. Los primeros son aquellos directamente ejecutables, es decir, que no requieren ni necesitan de una norma que los complemente. Los programaticos formulan una aspiración a lograr, un proyecto compartido, una ilusión común.

Si no existe norma indicativa que precise el momento en que debe reglamentarse el derecho programático,  podría llegar a sostenerse que ellas valen sólo como un programa de acción.

Ahora bien: ¿La omisión del Estado en dictar la norma que operativice el derecho del hombre planteado como programático, importa un acto inconstitucional por la demora.?

Osvaldo Alfredo Gozaíni, (“El Significado actual de la constitución”. En LL –Boletín del18/02/98),diagrama tres situaciones que la propia Convención de San José de Costa Rica , determina:

a)El Pacto como conjunto normativo, se incorpora al Derecho interno cuando el Estado adhiere a la Convención. En este grupo incluye a organismos operativos de la Convención como la Corte y la Comisión.

b)En un segundo grupo, alinea los derechos operativos, los cuales se integran al derecho interno y soportan su inmediata aplicación por vía de la presunción de ejecutoriedad que de ellos emana. La opinión consultiva con respecto a la operatividad del art.14 de la Convención sobre el derecho de rectificación o respuesta, es un ejemplo de ello.

c)El tercer grupo lo integran los derechos programaticos, que necesitan de implementación local. Tanto los arts.1 y 2 de la Convención participan de este asignado

6.i) La jerarquización de instrumentos internacionales a través de leyes sancionadas por el Congreso, posterior a la reforma de 1994. La “doble vía”.

Recientemente,  la sanción de la Ley 24.820 (sancionada el 30/04/97-promulgada de hecho el 26/05/97-publicada en el BO el 29/05/97 –EDLA 1997-Bol.19-201)ha otorgado rango constitucional a la Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas que ya había sido ley de la República bajo el N° 24.556.Lo hizo con la mayoría de votos exigida por el art.75 inc.22 de la C.N., es decir, con los dos tercios de la totalidad de los miembros de cada una de las Cámaras del Congreso.

De ésta forma, el Congreso y el Poder Ejecutivo han puesto en práctica poderes que la propia Constitución reformada ha establecido, al darle jerarquía constitucional al contenido del citado tratado, sumando y ampliando los derechos conferidos en la primera parte.

La nueva norma podrá no integrar formalmente o en sentido estricto a la Constitución, pero “valen” como ella.

¿ La incorporación de la Ley Nº 24.820 , nos permite inferir que la Constitución Nacional evidencia  carácter de flexible o semirígida , en violación al art.30 de la C.N. ?.

Nestor Pedro Sagues , en  “Jerarquia constitucional de la Convención Interamericana sobre desaparición Forzada de Personas”, (en ED Boletín N° 9293 del 15/07/97), se interroga al preguntarse “....que ocurriría si una norma de la Convención interamericana sobre desaparición forzada de personas colisiona por vía de hipótesis con algún precepto de la Constitución Nacional.......”.Cocluye : “La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en “Chocobar” (En LL –1997-B-247),liquidó tales conjeturas,al puntualizar que el propio constituyente al incorporar a esos instrumentos a la Constitución, había presumido su compatibilidad con ella, no correspondiendo a los poderes constituidos revisar lo que el propio constituyente había decidido.

Debe tenerse en cuenta que “Chocobar” refiere a los textos internacionales expresamente aludidos por el segundo párrafo del art.75 inc.22 de la C.N., en cambio, la  ley 24.820 (EDLA 1997-Bol.19/20) no fue revisada por el Convencional Constituyente al momento de su sanción, dado que la ley que la incorporó al derecho interno fue  la N° 24.556 (ADLA1995-B-1120),sancionada el 13/09/95,promulgada de “hecho” el 11/10/95 y publicada el 18/11/95 y fue elevada a rango constitucional, con la sanción el 30/04/97,promulgada “de hecho” el 26/05/97 y publicada en el B.O. el 29/05/97.
¿Ello  permite inferir y concluir , qué  las leyes que se incorporan a posteriori a la reforma constitucional, cabe la posibilidad de declararlas inconstitucionales?.

Téngase presente, al respecto, la tesis que la Corte ha elaborado en los casos “Monges,Analía M. C/UBA” (en LL 1997-C,150), el citado caso “Chocobar Sixto Celestino c/Caja Nacional de Previsión (en LL 1997-B,247), sobre el examen de constitucionalidad que ejerce la Corte  sobre las normas contenidas en los referidos instrumentos internacionales frente a los derechos y garantias reconocidos en la primera parte de la Constitución.

La ley que analizamos, aborda para nuestro estudio, una respuesta al procedimiento elegido por el legislador para jerarquizar constitucionalmente una ley que se incorpora “a posteriori” de la reforma de 1994.

Efectivamente, el art.75 inc.22 de la C.N. exige una mayoria calificada para conferir “status” constitucional pero no determina “como debe expedirse” el Poder Legislativo.

El Congreso optó por la “doble vía”, es decir, una ley aprueba el instrumento internacional y otra le otorga rango constitucional. Ambas leyes deben cumplir el trámite de formación y sanción que impone la C.N. 

¿Cabe la posibilidad que el Poder Ejecutivo vete la Ley que otorga rango constitucional al instrumento internacional ?

¿Existe la posibilidad que el Congreso, jerarquice constitucionalmente al instrumento internacional, a través de una resolución o declaración bicameral, para evitar el eventual veto del Poder Ejecutivo ?

6.j) Fallos  Judiciales que han interpretado la Supremacía Constitucional después de la reforma de 1994:

La Suprema Corte de Justicia en los autos caratulados : “Méndez Valles Fernando c/ .A..M. Pescio SCA s/ Ejecución de alquileres” (ED Boletín  N° 8976 del 09/04/96), ha sostenido:

“Cuando el país ratifica un tratado internacional se obliga internacionalmente a que sus órganos administrativos y jurisdiccionales lo apliquen a los supuestos o que el tratado contemple;

La prescindencia de las normas internacionales por los órganos internos pertinentes puede originar responsabilidad internacional al Estado argentino;

El tratado internacional es una norma orgánicamente federal que importa un acto federal complejo pues el Poder Ejecutivo Nacional lo concluye y firma (art.99 inc.11 C.N.),el Congreso Nacional lo desecha o aprueba mediante una ley federal (art.75 inc.22 CN) y el Poder Ejecutivo Nacional ratifica el tratado aprobado por ley, emitiendo un acto federal de autoridad nacional;

El carácter de “acto federal complejo” que importa la incorporación de un tratado internacional al derecho después de la reforma en la Constitución Nacional de 1994,requiere distinguir entre los tratados en su concepto anterior a tal enmienda y la posterior. Dentro de ésta última ,aquellos que han sido integrados al texto de la carta magna deben ser considerados de una jerarquía superior frente a los que resulten incorporados a la legislación en vigor, por aplicación del mecanismo establecido en la C.N (Del voto del Dr.Vazquez);

Los tratados internacional que han sido integrados al texto de la Constitución Nacional, tienen “jerarquía cuasi constitucional” asignada por la Convención Constituyente ,en tanto que los incorporados a la legislación en vigor si bien tienen un rango superior a la ley ,su validez y eficacia depende de su conformidad con el respecto a los principios constitucionales y el procedimiento establecido para su incorporación al sistema jurídico nacional (Del voto del Dr.Vázquez)......”

La Corte Suprema en abril de 1998, dentro de los autos “Petric Domagoj c/ Diario Pagina 12” (L.L. 1998 – C, 284 ) interpretó el marco de la supremacía de conformidad con la Constitución reformada.

Antonio  Petric Domagoj invocó ante el Diario Pagina 12 el derecho de rectificación o respuesta contenido en el art. 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con motivo de un artículo que el periódico publicó el 20 de junio de 1993 en el que se le atribuía el carácter de asesor del Presidente de la Nación Argentina y el desarrollo de actividades de reclutamiento y organización de grupos mercenarios para enviarlos a combatir junto a las fuerzas croatas  en la guerra de Bosnia-Herzogovina. En síntesis,  el actor sostuvo que lo único verídico de la nota, cuya rectificación pretendía, era que colaboraba honorariamente en la representación de Croacia en Prensa y Cultura,  mientras que las falsedades lo presentaban como un eventual transgresor de las normas que rigen la comunidad internacional. El diario rechazó el pedido manifestando que lo publicado fue el resultado de una profunda tarea de investigación. 

El fallo si bien refiere a la procedencia o no de la garantía de “Rectificación o Respuesta” en el marco del art.14 del Pacto de San José de Costa Rica y es importante su exámen tendiendo en cuenta el “caso Ekmekdjian c/ Sofovich –LL 1992-C,543), adquiere singular relevancia en la interpretación que efectúa la Suprema Corte en materia de supremacía constitucional , el “valor” de los instrumentos internacionales y el análisis de “compatibilidad” con los derechos y garantías reconocidos por la Constitución en su primera parte .

Tres cuestiones aborda la Corte: a) la constitucionalidad de la garantía de rectificación o respuesta ; b)la operatividad del derecho y c) alcances,limites y extensión de la respuesta, tanto en lo referido a qué tipo de noticias exige respuesta como acerca de qué medios deben concederla.

En éste capitulo, abordaremos la primera de las cuestiones señaladas:

El punto de partida sigue siendo el art.75 inc. 22) de la C.N.  el que despues de enumerar una serie  de tratados de derechos humanos, dispuso que: “...en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera Parta de la Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”. 

De tal forma, que cabe examinar si el  art.14 de Pacto de San José de Costa Rica que reconoce el derecho o garantía de respuesta o rectificación ; que tiene jerarquia constitucional conferido por el convencional constituyente , deroga derechos de propiedad y de libertad de prensa que la constitución reconoce en su primera parte o, por el contrario, debe interpretarse que son complementarios de los primeros.

El voto de mayoría sostuvo que “...nada hay (en el derecho de rectificación) que autorice a presentarlo como reñido con el debido respeto a la garantía de la libertad de expresión” (consid.11).

El Dr. Boggiano, Ministro de la Corte, manifestó en la referida sentencia que:

“...los términos del art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional indican que los constituyentes han efectuado un juicio de comprobación, en virtud del cual han cotejado los tratados y los artículos constitucionales y han verificado que no se produce derogación alguna, juicio que no pueden los poderes constituidos desconocer o contradecir. De ello se desprende que la armonía o concordancia entre los tratados y la Constitución es un juicio constituyente. En efecto así lo han juzgado al hacer referencia a los tratados que fueron dotados de jerarquía constitucional y, por consiguiente, no pueden ni han  podido derogar la Constitución, pues esto sería insusceptible de ser atribuido al constituiyente , cuya  imprevisión no cabe presumir”. 

El Dr.Fayt, por su parte, ha señalado : “....La interpretación de las normas constitucionales ha de realizarce de modo que resulte un conjunto armónico de disposiciones, con una unidad coherente. Para obtener esa unidad, la recta inteligencia de sus cláusulas no alterará el equilibrio del conjunto dentro del cual cada parte ha de interpretarse a la luz de todas las demás, pues se trata de privilegiar las opciones hermenéuticas que maximicen su eficiencia. Por ello no puede aducirse con éxito la invalidez indiscriminada de la rectificación frente a la libertad de prensa,a menos de conferir a esta última, el carácter precedentemente indicado..”.

En el voto del Dr. Vázquez, el mismo dice: “...no podría constituir una conclusión de hermenéutica constitucional válida, aquella que sostenga que el derecho de respuesta, consagrado por el Pacto de San José de Costa Rica, se opone irreductiblemente a la libertad de prensa que garantiza los arts. 14 y 32 de la Constitución Nacional pues entre ambos derechos hay una relación de necesaria complementación en el común marco de protección de los derechos humanos fundamentales...El derecho a la libertad de expresión no puede ser concebido en términos absolutos, sino que, posee limitaciones, una de las cuales cabe ciertamente reconocer en el derecho de respuesta”.

El voto en disidencia del Dr. Belluscio tiene una destacada importancia para el analisis que estamos haciendo en el presente caso, atento al hecho que, como lo ha establecido en otros fallos ( “Granada” –F:307-2312 ; “Sejean”-F:308-2268 ; o “Morales Solá” – LL 1996-E, 328), toma  distancia de los otros ministros al sostener dentro del marco interpretativo de la supremacía constitucional que:

 “...A pesar que la Convención Americana sobre Derechos Humanos integra el derecho argentino, el art. 14 de la misma  -que consagra el derecho de réplica- remite a “las condiciones que establezca la ley” , de modo que, mientras tal ley no sea dictada, la disposición carece de operatividad. No altera ello, la circunstancia de que el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional haya dado jerarquía constitucional a la Convención, pues, por lo que resulta de su texto, no por ello deja de constituir una cláusula de la ley suprema  que continúa requiriendo de ley que la reglamente para que pueda considerarse en vigor”.

Por otra parte, sostiene el carácter de derecho absoluto de la libertad de prensa, al precisar : “..la libertad de prensa es absoluta en nuestro derecho, no pudiendo ser objeto de restricción o reglamentaciones, siendo la firnalidad de dicho carácter absoluto, no la de tutelar a los propietarios de los medios de comunicación social, sino a toda la sociedad.........”.

El Tribunal Superior de Córdoba, el 25 de agosto de 1997, en autos “Carranza, Raúl c/ Provincia de Córdoba y otra” (L.L.C. 1998-448), ha sostenido que: 

“...Las recientes reformas constitucionales...han incorporado con jerarquía constitucional, en el carácter de complementario de los derechos y garantías previstos, los consagrados en determinados tratados internacionales. Todo ello conforma el bloque de constitucionalidad que debe ser resguardado por los ordenamientos jurídicos de derecho público local. Es en el operador jurídico, y especialmente en el juez, en quien se confía la facultad de evitar que las normas supremas se bloqueen o neutralicen entre sí, mediante la interpretación constitucional sistemática”.

En el mes de octubre de 1997 la Cámara Nacional Civil, Sala C, en autos “T., J.M. c/ Nubial S.A.” (D.J. 1998-1-1078) sostuvo:

“...Como la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, integran la Constitución Nacional, el derecho a la vida, a la seguridad e integridad de la persona en ellos consagrados, constituyen garantías constitucionales...”

